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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 005-2019-TCE/187-2018-TCE. se ha dictado 1 que
a continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 005-2019-TCE/187-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 25 de
agosto de 2020. Las 10h15.-

VISTOS. — Agréguese al expediente:

a) Oficio No. FPZ-FFP1-1 139-2020-000313-O, suscrito por Maritza Jaqueline Reino
Álvarez, fiscal provincial de la Fiscalía de Fuero Provincial 1 de Pastaza (Puyo),
recibido el 24 de agosto del 2020, a las 12h33, en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral.

b) Oficio No. FPZ-FFP1-l 139-2020-000314-0, suscrito por Maritza Jaqueline Reino
Álvarez, fiscal provincial de la Fiscalía de Fuero Provincial 1 de Pastaza (Puyo),
recibido el 24 de agosto del 2020, a las 12h37, en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral.

Los referidos oficios contienen la siguiente disposición.

Dentro de los expedientes fiscalesNo. 10160101819120136 y 160101819080185, iniciado
contra Guevara Blaschke Jaime Patricio, por el presunto delito de incumpliendo de
decisiones legitimas de autoridad competente solicita:

se sirva dirigir atento oficio al Tribunal Contencioso Electoral, para que envié copia
certificada del AUTO de fecha 02 de julio de 2020, dirigido al titular del Ministerio de
Trabajo, Viceprefecta del Gobierno Autónomo Descentralizado Provinciai de Pastaza (..j”.

En atención al referido pedido, se DISPONE:

PRIMERO: De confonriidad al segundo inciso del artículo 225 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la Secretaría General de este
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Tribunal, confiérase las copias certificadas de lo solicitado dentro del expediente
identificado con ci número 005-20l9-TCE/187-20l8-TCE. se adjuntará la Fe de recepción
al expediente.

SEGUNDO. - Notifíquese el contenido de] presente auto

A la Fiscalía Provincial de Pastaza a través de los COITCO5 electrónicos:
reinomaffiscalia.gob.ec, granizomófiseaIia.gob.ec, fl,pastazafiscalia.com.ec

TERCERO. - Actué el abogado ALex GuelTa Troya, secretario general de este Tribunal,

CUARTO. - Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional wvv.tce.eob.ec.

Dr. Ángel Torres Maldonado Mse.. JUEZ
/

CÚMPLASE Y NO-Y
TRIBUNAL CON1?

Lo certifico. -
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